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RBSOLUCTÓN NN LA DIRECCIÓN GENBRAL DB CALIDAD Y BVALUACION
AMBIENTAL, DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA A BXPLOTACIONES
PORCINAS HERMANOS GUBRRERO S.L., CON C.I.F.: 873286130 PARA IJN
PROYECTO DE BXPLOTACION PORCINA DE CICLO CERRADO Y MOLINO DB
PIENSO PARA AUTOCONSUMO, I.JBICADO EN BL PARAJE LAS CASICAS,
POLÍGONO 41, PARCELAS 20,21y PARTB DE LA 30, y POLIGONO 141, PARCBLAS
3, 4 Y 28, EN LA LOCALIDAD DE SUCINA, TERMINO MLnIICIPAL DE MURCIA,
BXPEDIBNTB 9/TO AU/AAI.

AIITBCBDBNTBS DB HBCHO

Primero. El interesado remite el proyecto básico del proyecto (art 3l de la Ley 412009, de 14 de
mayo, de Protección Ambiental Integrada) a esta Dirección General, con fecha de registro de
entrada 26 de abril de 2010, para un proyecto de Explotación porcina de ciclo cerrado y molino de
pienso para autoconsumo, ubicado en el Paraje Las Casicas, polígono 41, parcelas 20,21 y parte de
la 30, y polígono 141, parcelas 3, 4 y 28, en la localidad de Sucina, termino municipal de Murcia, a
nombre de EXPLOTACIONES PORCINAS HERMANOS GUERRERO S.L.., con C.I.F.:
873286130, y con domicilio a efecto de notificaciones en la C/ Colón 30 bajo, 30.700 Torre
Pacheco(Murcia).

Segundo. El citado proyecto se encuentra incluido en el I e). 3 del Anexo III-A de la Ley 412009,
de 14 de Mayo, de Protección Ambiental Integrada, por lo que, de acuerdo al artículo 84 de la
mencionada Ley, deberá someterse a una Evaluación Ambiental de proyectos.

Tercero. Esta Dirección General somete a información pública conjunta el proyecto y el estudio de
impacto ambiental, en el plazo de 30 días hábiles, según lo que establece el artículo 16 de la Ley
1612002, de I de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, mediante la
publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM núm.
268, de 19 de noviembre de2012).

Cuarto. El 16 de octubre de 2013,la Dirección General de Ganadería y Pesca remite los resultados
de la información pública y consultas.

Quinto. El 10 de junio de 2014, para continuar con el procedimiento de autorización ambiental
integrada que establece la Ley 1612002 y de acuerdo con el artículo l8 de dicha ley y apartados del
I al 3 del artículo 34 de la Ley 412009, se solicita informe al Ayuntamiento de Murcia relativo a la
actividad en todos los aspectos de su competencia y se envía una copia del proyecto básico.
Además, se le reitera que lleve a cabo la consulta vecinal de acuerdo con el artículo 32.4 de la
LPAI.

El Ayuntamiento de Murcia, mediante escrito de fecha 23 de junio de 2014, remite la
documentación acreditativa de haber llevado a cabo la consulta vecinal, conforme a lo dispuesto en
el artículo 32.4 de la referida Ley 412009, pero no remite informe preceptivo.

Sexto. El 14 de octubre de 2014, se reitera al Ayuntamiento la petición de informe preceptivo, e
informe sobre si se han cumplido las condiciones establecidas en la Resolución de 16 de abril de
2012 sobre la viabilidad con carácter provisional de la actividad.

Séptimo: El 7 de noviembre de 2014, el Ayuntamiento de Murcia remite Resolución de uso
provisional, de fecha l6 de abril de2012, en la que se indica, entre otras, lo siguiente:

Página I de27



Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y Medio
Ambiente

C/ Catedrático Eugenio
Ubeda Romero, no 3-4o
30071 Murcia

T.968 228877
F.968/228815
www,carTn.esg

Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental

"Considerar viable con carácter de uso o instalación provisional para la actividad destinada a
Explotación de porcino destinada a la cría intensiva de cerdos en Finca Las Casicas-Sucina-
Murcia instada por Explotaciones Porcinas Hermanos Guerrero 5.L., a los efectos del artículo 93
del Texto Refundido de la Ley del Suelo de Ia Región de Murcia (Decreto Legislativo I/2005, de l0
de junio)"

Octavo. El 17 de noviembre de 2014 el Ayuntamiento remite informe municipal.

Noveno. El 9 de diciembre de 2014,la Dirección General de Ganadería y Pesca remite informe
preceptivo, conforme al artículo l7 de la Ley 1612002 y artículo 33 de la Ley 412009.

Décimo. El 19 de diciembre de 2014, se dicta la Declaración de Impacto Ambiental, publicándose
en el BORM no 57, de 10 de marzo de 2015.

Undécimo. Con fecha 30 de abril de2015, y al tratarse de una actividad existente, se requiere al
interesado informe ECA con la finalidad de verificar y comprobar la adecuación de las condiciones
ambientales establecidas parala actividad, aportándose dicha documentación el 16 de julio de 2015.

Duodécimo. El Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental de esta Dirección General emite
informe técnico el 19 de octubre de 2015, sobre las prescripciones técnicas al objeto de que sean

tenidas en cuenta en la Resolución de la Autorización Ambiental lntegrada.

El objeto de este informe es recoger, como Anexo de Prescripciones Técnicas adjunto, las

prescripciones técnicas de la instalación, al objeto de que sean tenidas en cuenta en la resolución de
la Autorización Ambiental Integrada del proyecto de Explotación porcina de ciclo cerrado y molino
de pienso para autoconsumo, ubicado en el Paraje Las Casicas, polígono 41, parcelas 20,21 y parte
de la 30, y polígono 141, parcelas 3,4 y 28, en la localidad de Sucina, termino municipal de
Murcia.

El mencionado anexo contiene, entre otras, las prescripciones técnicas incluidas en la Ley 1612002,
de I de julio, de prevención y control integrados de la contaminación en su redacción dada por la
Ley 512013, de 11 de junio, derivadas de la Directiva20l0l75/lJE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de24 de noviembre, sobre las emisiones industriales.

Décimo tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la Ley 4/2009, de
Protección Ambiental Integrada, el anexo de prescripciones técnicas consta de tres partes (NBlCl):

El Anexo A contiene las condiciones corespondientes a las competencias ambientales
autonómicas.
El Anexo B se refiere a las condiciones correspondientes a las competencias ambientales
municipales.
El Anexo C incorpora las condiciones de otros órganos directivos detalladas en la
Declaración de Impacto Ambiental (D.I.A.)

DécÍmo cuarto. Con fecha 28 de octubre de 2015 se ha notificado al interesado la Propuesta de
Resolución de Autorización Ambiental lntegrada, concediéndole un plazo de l5 días hábiles para

tomar audiencia, dar vista del expediente y formular alegaciones.

Décimo quinto. El día 2 de noviembre de 2015, se recibe escrito del interesado en el que manifiesta
su decisión de no presentar alegaciones a la Propuesta de Resolución y solicita que se emita la
Resolución definitiva de Autorización Ambiental Integrada.
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FLINDAMBNTOS DE DERECHO

Primero. La instalación de referencia se encuentra incluida en el Anejo I de la Ley 1612002, de I
de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, modiflrcada por Ley 512013, en
las categorías:

9. Industrias Agroalimentarias
9.3. Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que
dispongan de más de:

c) 750 plazas para cerdas reproductoras.

Segundo. De acuerdo con el artículo 3.8) de la Ley 1612002, de 1 de julio, el órgano competente en
la Región de Murcia para otorgar la Autorización Ambiental Integrada es la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente.
En particular, el Decreto n.' 22512015, de 9 de septiembre, por el que se establecen los Órganos
Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, crea la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental, que asume las competencias y funciones en materia de evaluación
ambiental de planes y proyectos, planifìcación en materia de calidad ambiental, prevención y
gestión en materia de residuos, suelos contaminados, vertidos al mar y calidad del aire, autorización
ambiental integrada, autorización ambiental única, autorizaciones ambientales sectoriales en
materia de residuos y suelos contaminados, de actividades potencialmente contaminadoras de la
atmósfera, de vertidos de tierra al mar, vigilancia e inspección de estas materias, así como las de
reconocimiento de la excelencia ambiental y de acceso a la información en materia de medio
ambiente.

Tercero. De conformidad con la Ley 512013, de I I de junio, por la que se modifica laLey 1612002,
de I de julio de prevención y control integrados de la contaminación y la Ley 2212011, de 28 de
julio, de residuos y suelos contaminados, las autorizaciones ambientales integradas deberán ser
actualizadas para su adecuación a la Directiva 2010175N8, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de24 de noviembre, sobre las emisiones industriales y con el Real Decreto 81512013, de 18 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley
1612002, de I de julio.

Vistos los antecedentes mencionados, las disposiciones citadas y las demás norrnas de general
aplicación y de conformidad con el artículo 20.1 de la Ley 16/2002, formulo la siguiente:

RBSOLUCIÓN

PRIMERO. Autorización.
Conceder a EXPLOTACIONES PORCINAS HERMANOS GUERRERO S.L.., con C.LF.:
873286130, autorización ambiental integrada para un proyecto de Explotación porcina de ciclo
cerrado y molino de pienso para autoconsumo, ubicado en el Paraje Las Casicas, polígono 41,
parcelas 20,21 y parte de la 30, y polígono 141, parcelas 3, 4 y 28, en la localidad de Sucina,
termino municipal de Murcia, con las condiciones establecidas en el Anexo de Prescripciones
Técnicas adjunto de l9 de octubre de 2015.

El Anexo A contiene las condiciones correspondientes a las competencias ambientales
autonómicas.

El Anexo B se refiere a las condiciones correspondientes a las competencias ambientales
municipales.
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El Anexo C incorpora las condiciones de otros órganos directivos detalladas en la
Declaración de Impacto Ambiental (D.I.A).

El titular deberá acreditar en el plazo de TRES MESES, a contar desde la notificación de la
resolución definitiva de la autorización ambiental integrada, el cumplimiento de las condiciones de
la atroización que se especifican en el anexo C, advirtiendo al titular de la instalación que de no

aportar la documentación mediante la cual se acredite el cumplimiento de dicha condiciones en el
plazo establecido, y sin perjuicio de la sanción procedente, se ordenará el restablecimiento de la
legalidad ambiental conforme a lo establecido en el capítulo IV del título VIII de la Ley 412009,

mediante la suspensión de la actividad hasta que se acredite el cumplimiento de dichas condiciones

SEGLfNDO. La licencia de actividad.
A través del procedimiento seguido para otorgar esta autorización ambiental integrada, el
Ayuntamiento ha tenido ocasión de participar en la determinación de las condiciones a que debe

sujetarse la actividad en los aspectos de su competencia; por lo que, una vez notificada al
Ayuntamiento esta Autorización, éste deberá resolver y notificar sobre la licencia de actividad
inmediatamente después de que reciba del órgano autonómico competente la comunicación del
otorgamiento.

La autorización ambiental autonómica será vinculante cuando implique la imposición de medidas
cofrectoras, así como en lo referente a todos los aspectos medioambientales recogidos en el artículo
22 delaLey 1612002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

No obstante, si el Ayuntamiento no ha informado dentro del plazo establecido en los aspectos de su

competencia, ni tampoco antes del otorgamiento de la autorización ambiental autonómica, no podrá
la autoridad municipal conceder la licencia de actividad sin comprobar previamente el
cumplimiento de las ordenanzas locales, así como la adecuación de la actividad en los aspectos de
su competencia relativos a la prevención de incendios, seguridad o sanidad y urbanismo. En este

caso, la resolución y notificación de la licencia de actividad se producirá en el plazo máximo de dos

meses desde que reciba la comunicación del otorgamiento de la autorización ambiental integrada.

Transcurrido el citado plazo de dos meses sin que se notifique el otorgamiento de la licencia de

actividad, ésta se entenderá concedida con sujeción a las condiciones que figuren en la autorización
ambiental autonómica como relativas a la competencia local.

En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo licencias de actividad en contra
de la legislación ambiental.

TERCBRO. Deberes del titular de la instalación.
De acuerdo con el artículo 12 delaLey 412009, de l4 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada,
y con la Ley 1612002 de I de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación,
modificada por la Ley 512013, de 11 de junio, como titular de una instalación o actividad sujeta a

autorización ambiental integrada y a licencia de actividad deberá:

a) Disponer de las autorizaciones ambientales correspondientes ylo la licencia de actividad,
mediante su obtención a través de los procedimientos previstos en la Ley 412009 o por
transmisión del anterior titular debidamente comunicada; y cumplir las condiciones
establecidas en las mismas.

b) Cumplir las obligaciones de control y suministro de información previstas por dicha ley y
por la legislación sectorial aplicable, así como las establecidas en las propias autorizaciones
ambientales autonómicas o en la licencia de actividad, y en concreto la obligación de

ql qñn lq infnmqnìÁn referidr en el arfíctrl¡)) 1il de la T.ewaññl ìñ1 a2î al menos una vez
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por la Lev 5/2013. de I 1 de junio.
c) Costear los gastos originados por el cumplimiento de las condiciones establecidas en las

autorizaciones ambientales autonómicas o en la licencia de actividad, y de las obligaciones
de prevención y control de la contaminación que le correspondan de acuerdo con las
norrnas ambientales aplicables.

d) Comunicar al órgano competente para otorgar las autorizaciones ambientales autonómicas
o la licencia de actividad las modificaciones sustanciales que se propongan rcalizar en la
instalación, así como las no sustanciales con efectos sobre el medio ambiente.

e) lnformar inmediatamente al órgano competente para otorgar las autorizaciones ambientales
autonómicas o la licencia de actividad de cualquier incidente o accidente que pueda afectar
al medio ambiente y la aplicación de medidas, incluso complementarias para limitar las
consecuencias medioambientales y evitar otros posibles accidentes o incidentes.

Ð Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de
vigilancia, inspección y control.

g) Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en las disposiciones que sean de
aplicación, y en concreto, tras el cese definitivo de las actividades, proceder conforme a lo
dispuesto en el artículo 22.bis de la Ley 1612002 de I de julio, de Prevención y Control
Integrados de la Contaminación, modificada por la Ley 512013, de 11 de junio.

CUARTO. Operador Ambiental.
La mercantil dispondrá un operador ambiental. Sus funciones serán las previstas en el articulo 134
de la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada de la Región de Murcia, todo
ello de acuerdo con el Anexo de Prescripciones Técnicas.

QUINTO. Inspección.
Esta instalación se incluye en un plan de inspección medioambiental, de acuerdo a lo establecido en
la Ley 1612002 de I de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, modificada
por la Ley 512013, de 1l de junio.

Los resultados de las actuaciones de inspección medioambiental se pondrán a disposición del
público de conformidad con la Ley 27/2006, de l8 de julio, como se establece en el artículo 29.3 de
la de la Ley 1612002, d,e I de julio, de Prevención y Control Integrado de la Contaminación,
modificada por la Ley 512013, de I I de junio.

SEXTO. Revisión de la autorización ambiental integrada.
A instancia del órgano competente, el titular presentará toda la información referida en el artículo
12 de la Ley 1612002, de I de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación,
modificada por la Ley 512013, de 11 de junio, que sea necesaria parala revisión de las condiciones
de la autorizacíón. En su caso, se incluirán los resultados del control de las emisiones y otros datos
que permitan una comparación del funcionamiento de la instalación con las mejores técnicas
disponibles (MTD) descritas en las conclusiones relativas a las MTD aplicables y con los niveles de
emisión asociados a ellas.

Al revisar las condiciones de la aulonzación, el órgano competente ttilizarâ cualquier información
obtenida a partir de los controles o inspecciones.

Las revisiones se realizarán por el órgano competente de acuerdo a lo establecido en el artículo 25.2
y 3 de la Ley 1612002, de I de julio de Prevención y Control Integrados de la Contaminación,
modificada por la Ley 512013, de ll de junio y en el Real Decreto 81512013, de l8 de octubre por
el que se regula el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 1612002.
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SEPTIMO. Modifìcaciones en Ia instalación.
Según 1o dispuesto en el artículo l0 de la Ley 1612002, de I de julio, de Prevención y Control
lntegrados de la Contaminación, modificada por la Ley 512013, de 1l de junio, el titular de la
instalación que pretenda llevar a cabo una modificación no sustancial, deberá comunicar al órgano
competente para otorgar \a autorización ambiental integrada las modificaciones que pretenda llevar
a cabo, indicando razonadamente por qué considera que se trata de una modificación no sustancial.
A esta comunicación se acompañarán los documentos justificativos de las razones expuestas.
En el caso de modificaciones no sustanciales, el titular las podrá llevar a cabo siempre que el
órgano competente para otorgar la au|orización ambiental integrada no manifieste lo contrario en el
plazo de un mes.
En el caso de que el titular proyecte realizar una modificación de carácter sustancial, ésta no podrá
llevarse a cabo en tanto la auToización ambiental integrada no sea modificada.

OCTAVO. Incumplimiento de las condiciones de la autorización.
En caso de incumplimiento de las condiciones de la autorización:

a) El titular informará de forma inmediata a este órgano ambiental, así mismo, informará a la
Administración competente en la materia objeto de incumplimiento.

b) El titular deberá adoptar de inmediato las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento
de las condiciones de la autorización ambiental integrada y así evitar otros posibles
accidentes o incidentes.

c) El órgano ambiental así como la administración competente en la materia objeto de
incumplimiento, podrá ordenar al titular que ajuste su actividad a las normas y condiciones
establecidas, f,rjando un plazo adecuado para ello, y así mismo exigir que el titular adopte
las medidas complementarias necesarias para evitar o minimizar las molestias o los riesgos
o daños que dicho incumplimiento puede ocasionar en el medio ambiente y la salud de las
personas.

En caso de que el incumplimiento de las normas ambientales o de las condiciones establecidas en la
autorización suponga un peligro inminente para la salud humana o amenace con causar un efecto
nocivo inmediato significativo en el medio ambiente, y en tanto no pueda volver a asegurarse el
cumplimiento con arreglo a las letras b) y c) del pánafo anterior, se podrá suspender la explotación
de las instalaciones o de la parte correspondiente, de acuerdo con 1o establecido en el capítulo [V
del Título VIII de laLey 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada.

NOVBNO. Revocación de la Autorización.
Su Autorización podrá ser revocada en cualquier momento, previa audiencia del interesado, por
incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma o de los requisitos legales establecidos
para el ejercicio de la actividad.

nÉCnfO. Asistencia y colaboración.
El titular de la instalación estará obligado a prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes
realicen las actuaciones de vigilancia, inspección y control.

IJNDÉCIMO. Transmisión de la propiedad o de la titularidad de la actividad.
Para la transmisión de la titularidad de la aulorización ambiental autonómica, será necesaria

comunicación dirigida por el adquirente al órgano competente para el otorgamiento de la
autorización ambiental integrada, en el mes siguiente a la transmisión del negocio o actividad,
asumiendo expresamente todas las obligaciones establecidas en la autorización y cuantas otras sean

exigibles de conformidad con la legislación estatal y autonómica de aplicación, declarando bajo su

responsabilidad que no se han producido modificaciones en la actividad autorizada que requieran
nueva autorización, y acreditando el título de transmisión del negocio o actividad y el
consentimiento del transmitente en el cambio de titularidad de la aulonzación ambiental
autonómica, salvo que ese consentimiento esté comprendido inequívocamente en el propio título.
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La comunicación podrá realizarla el propio transmitente, para verse liberado de las
responsabilidades y obligaciones que le coffesponden como titular de la autorización.

La transmisión de la titularidad de la autorización surtirá efectos ante la Administración desde la
comunicación completa mencionada en el apartado anterior, quedando subrogado el nuevo titular
en los derechos, obligaciones y responsabilidades del titular anterior.

Sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables, si el órgano competente tiene noticia de la
transmisión del negocio o actividad sin que medie comunicación, requerirá al adquirente para que
acredite el título de transmisión y asuma las obligaciones correspondientes en el plazo de un mes,
aplicándose, en caso de ser desatendido el requerimiento, las consecuencias establecidas para las
actividades no autorizadas.

DECIMO SBGUNDO. NecesÍdad de obtener otras autorizaciones no ambientales.
Esta autorización se concede sin perjuicio de las demás autorizaciones y licencias que resulten
exigibles para el ejercicio de la actividad, que no podrá realizarse lícitamente sin contar con las
mismas.

DECIMO TBRCBRO. Legislación sectorial aplicable.
Para todo lo no especificado en esta autorización, el ejercicio de la actividad se sujetará a las
condiciones establecidas por la normativa ambiental sectorial, y en particular en materia de
residuos, vertidos, contaminación atmosferica, ruido o contaminación del suelo.

DBCIMO CUARTO. Notificación.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la via administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante la Excma. Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la presente Autorización, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos ll4 y 115 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Notifiquese a los interesados, al Ayuntamiento donde se ubica la instalación y a la Dirección
General de Agricultura, Ganadería Pesca y Acuicultura.

Murcia, I I de 2015
LAD ENERAL DE

CALIDAD Y EV ON AMBIENTAL

Miñano.

t
n

Generd òe

\

\a d
to

Ag

Página 7 de27





¡fAìg Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental

Servicio de Planificación y Evaluación Ambienlal

C/ Catedråtico Eugenio Úbeda Romero, 3
3O008 Murcia

1ß.968228877
Fax 968 228 926

ANEXO DE PRESCRIPCIONES TECNIGAS

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE REFERENCIA

. La explotación porcina tiene una orientación productiva de ciclo cerrado, con una capacidad para 1.045
cerdas reproductoras, 24 verracos, 2.500 lechones y 5.750 cerdos de cebo.

- Entorno
. Ubicación:

- Actividades e instalaciones autorizadas
La explotación ganadera está situada en el paraje "Las Casicas", Sucina, polígono 41, parcelas 20,21y parte
de la 30; y polígono 141, parcelas 3,4 y 28 del término municipal de Murcia.

Se autoriza exclusivamente, y en el ámbito de la AAI para su explotación, con base al proyecto básico
redactado por Pedro Martínez Baños, de marzo de 2012.

. Actividades autorizadas. La actividad llevada a cabo en las instalaciones tiene una orientación productiva
de ciclo cerrado, con una capacidad para 1.045 cerdas reproductoras, 24 verracos, 2.500 lechones y
5.750 cerdos de cebo.

. lnstalaciones productivas autorizadas. En todo caso, quedan autorizadas las expuestas en proyecto,
entre las cuales están:

La explotación está formada por 28 naves destinadas al alojamiento de ganado porcino, con una superficie
construida de 15.446'64 m2, además de varias construcciones auxiliares de la actividad porcina, tale como:

Almacenes, oficinas, aseos, vestuarios, depósitos, embalses de agua y sistemas de distribución de agua de
bebida y riego, decantador y balsas almacenamiento y evaporación de purines.

Asimismo, la explotación porcina cuenta con las infraestructuras sanitarias y ambientales inherentes a este tipo
de explotación ganadera, como son: 2 badenes de desinfección de vehículos, vallado perimetral, lazareto,
sistema de eliminación de cadáveres y de residuos.

El molino es de martillo, con una capacidad para 5.000 kg. y se acciona mediante un motor eléctrico de 60 CV.
La producción anual (año 201 1) es de 7.825 toneladas.

En la zona de fabricación de piensos se encuentran los siguientes elementos:

caseta de báscula, báscula, zona de descarga de piensos (piquera de descarga), silos de almacenamiento de
materias primas y silos para productos elaborados procedentes de la fabricación de piensos. La superficie
construida de esta zona asciende a 429'3 m2.

El resto de edificaciones existentes en la explotación porcina, tales como, almacenes, vivienda, etc...,
presentan una superficie construida que asciende a 953'69 m2. Los patios y pasillos descubiertos aportan una
superficie útil de 1.445'81 m2.

Cualquier otra línea de producción, servicio, maquinaria, equipo, instalación o bienes con incidencia o
repercusión significativa sobre el medio ambiente, que se quiera instalar o modificar con fecha posterior a la
autorización, deberá ser considerada como una modificación y deberá ser comunicada previamente al Órgano
Ambiental, conforme establece el artículo 22 de la Ley 4l2OO9.
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Compatibilidad urbanística.

Con fecha de registro de entrada 0711112014 el Ayuntamiento de Murcia remite Resolución de uso provisional,
de fecha 1 7 de abril de 201 2, en la se indica, entre otras, lo siguiente:

"Considerar viable con carácter de uso o instalación provisional para la actividad destinada a EXPLOTACIÓN
DE PORCINO DESTINADA A LA CRíA INTENSIVA DE CERDOS EN FINCA LAS CASICAS - SUCINA -
MURCIA instada por EXPLOTACIONES PORCINAS HERMANOS GUERRERO, S.1., a los efectos del artículo
93 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia (Decreto Legislativo 112005, de l0 de
junio)".
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ANEXO A.. COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓUrcNS.

A.I PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE AMBIENTE ATMOSFÉRICO.

r Catalogación de la Actividad Principal según Anexo I del Rea/ Decreto 100/2011, de 28 de febrero,
, por elgue se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y

se esfab/ecen /as disposiciones básicas para su aplicación.

Actividad: GANADERIA (FERMENTACION ENTERICA)

Grupo: B

Código: 10 04 12 01

Código: 10 04 04 01

Actividad: GANADERíA (GEST|ÓN DE EST|ÉRCOL)
Grupo: B

Código: l0 05 04 01

Código: '10 05 03 01

Actividades incluidas en el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la
atmósfera, que actualiza el anexo del Real Decreto 1OO\2O11.

A.l.l. Prescripciones de carácter general

Con carácter general, la actividad autorizada debe cumplir con lo establecido en la Ley 3412007, de 15 de
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, en el Real Decreto 10012011, de 28 de enero, por
el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen
las disposiciones básicas para su aplicación, en la Ley 4l2OO9, de 14 de mayo, de Protección Ambiental
lntegrada y con la Orden de 18 de Octubre de 1976, sobre prevención y corrección de la contaminación
atmosférica de origen industrial, en tanto esta Comunidad Autónoma no establezca normativa en esta materia,
conforme establece la Disposición derogatoria única del Real Decreto 10012011, así como, con la demás
normativa vigente que le sea de aplicación, las obligaciones emanadas de los actos administrativos otorgados
para su funcionamiento, en especial las que se indiquen en su Licencia de Actividad, como con las demás
futuras normas que se establezcan reglamentariamente sobre las emisiones a la atmósfera que le sean de
aplicación.

A.1.2. Características técnicas de los focos y de sus emisiones

ldentificación, codificación y categorización de los focos de emisión a la atmósfera

La identificación, codificación y categorización de los principales focos de evacuación de gases contaminantes
que se desprenden del proyecto, se refleja en la siguiente tabla de acuerdo con las actividades desarrolladas
en cada instalación o dispositivo disponible, conforme establece el artículo 4 del Real Decreto 10012011, de 28
de enero.
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Principales
contaminantes

emitidos
NH3, CH4, NOx,

SHz

NH3, CH4, NOx,
SHz

Partículas

Servicio de Planificación y Evaluación Ambientãl

C/ Caledrálico Eugen¡o Úbeda Romero, 3
30008 Murcia

Emisiones difusas.

No Foco

28 Naves

17 Balsas

Silos

Molino de
Piensos

Denominación de los focos

Naves de cría de animales

Balsas de almacenamiento de
purines

Recepción, almacenamiento, carga y
descarga de silos.

Fabricación de piensos o harinas de
origen vegetal

(1) (21

B

FC

FC

FD

(1) (D)ifusas, (F)ugitiva, (C)onfinada (2) (C)ontinua, (D)iscontinua, (E)sporádica

A.1.3. Valores Límite de Contaminación, Periodicidad , Tipo y Método de Medición

Discontinuo - Control Externo.

El muestreo y análisis de todos los contaminantes y parámetros -incluidos los parámetros adicionales de
medición-, se han de realizar en todos los casos con arreglo a las Normas CEN disponibles en cada momento.

En consecuencia y en cualquier caso, los métodos que a continuación se indican deberán ser -en su caso-
sustituidos por las Normas CEN que se aprueben o en su defecto, por aquel que conforme al siguiente criterio
de selección sea de rango superior y resulte más adecuado para el tipo de instalación y rango a medir, o bien
así lo establezca el órgano competente de la administración a criterios particulares:

1) Métodos UNE equivalentes a normas EN. También se incluyen los métodos EN publicados, antes
de ser publicados como norma UNE.
Métodos UNE equivalentes a normas lSO.
Métodos UNE, que no tengan equivalencia ni con norma EN ni con norma lSO.
Otros métodos internacionales
Procedimientos internos admitidos por la Administración.

2)
3)
4)
5)

Contaminantes

Molino de
Pienso

No Foco

Partículas
sólidas

sedimentables

Contaminante

Método de referencia establecido en elAnexo V de
la Orden 10 de agosto de 1976 sobre Normas

Técnicas para Análisis y Valoración de
contaminantes atmosféricos de naturaleza química

*Estándar Gauge.

Complementada medianle Directrices en controles
re g I a me ntar io s d e m ate ri a se d i me ntable d ispo n i bles

en www.carm.es'

Método de referencia
Tipo /

Periodicidad

En los casos en los que se haya establecido un método de referencia alternativo, podrá optarse por el uso del
mismo, no siendo exigible por tanto en dichos casos que los muestreos, análisis y/o mediciones se realicen con
arreglo a Normas CEN tal y como se ha descrito en los párrafos anteriores.

t 
lMedio ambiente< vigilancia e inspección < atmósfera y calidad del aire)

04 06 05 08 F D Partículas

Discontinuo /
TRIENAL
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En aplicación de lo establecido en el artículo 5.2 del Real Decreto 10012011 , de 28 de enero, así como en virtud
de de los principios rectores recogidos en el artículo 4 de la Ley 3412007, de 15 de noviembre, de calidad del
aire y protección de la atmósfera, se determina:

Niveles máximos de inmisión.

Valores Límite de lnmisión autorizados:

Molino de
Pienso

No Foco

Partícu las sól idas sed imentables

Parámetro contam inante

300
(concentración

media en 24
horas)

VLE

mg/mz/día

Unidad

- Periodicidad, tipo de medición y métodos.

En los casos en los que se haya establecido un método de referencia alternativo, podrá optarse por el uso del
mismo, no siendo exigible por tanto en dichos casos que los muestreos, análisis y/o mediciones se realicen con
arreglo a Normas CEN tal y como se ha descrito en los párrafos anteriores.

. Parámetros

En los casos en los que se permita un método de referencia alternativo, se podrá analizar los correspondientes
parámetros mediante ese método, sisu alcance asílo permitiera.

4.1.4. Procedimiento de evaluación de emisiones e inmisiones

- Partículas sólidas sedimentables

Se considerará que se han respetado los valores límite de inmisión, establecidos siatendiendo a las Directrices
en controles reglamentarios de materia sedimentable disponibles en www.carm.es, no se supera el valor límite
de inmisión establecido en ninguna de las valoraciones estacionales realizadas durante la campaña.

4.1.5. Calidad delaire

- Condiciones Relativas a los Valores de Calidad delAire.

En ningún caso las emisiones a la atmósfera procedentes de la instalación y de las actividades que en ella se
desarrollan deberán provocar en su área de influencia valores de calidad del aire superior a los valores límite
vigentes en cada momento, ni provocar molestias ostensibles en la población.

En caso de que las emisiones, aún respetando los niveles de emisión generales establecidos en la
correspondiente Autorización, produjesen superación de los valores limite vigentes de inmisión, o molestias
manifiestas en la población, podrán establecerse entre otras medidas, niveles de emisión más rigurosos o
condiciones de funcionamiento especiales con el objetivo de asegurar el cumplimiento de los objetivos de
calidad del aire establecidos en la normativa o en los planes de mejora que correspondan.

4.1.6. Otrasobligaciones

El titular de la instalación deberá mantener un registro de las emisiones tal y como establece elArt. 8.1 del Real
Decreto 10012011 de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente
contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. Así como
conservar toda la información documental (informes, mediciones, mantenimiento, etc.) relativa a las mismas,
durante un periodo no inferior a l0 años.
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4.1.7. Medidas correctoras y/o prevent¡vas

- lmpuestas por el órgano amb¡ental:

1. En todo momento se controlarán las molestias por olores y/o ruidos, eliminándose en origen
mediante la aplicación de medidas prevent¡vas en las operaciones causantes de las mismas.
Cuando las medidas de este tipo no sean efectivas, de modo complementario, se deberá
proceder al cerramiento de aquellas instalaciones donde se or¡ginan los olores y/o ruidos.

2. Riego de los viales de transporte, con una frecuencia mínima y suficiente para reducir al
máximo la emisión, formación y dispersión del material pulverulento.

3. Reducción de la velocidad de circulación de los vehículos por las vías de acceso a la instalación
y por el interior de esta.

4. Se deberán implantar métodos de almacenamiento confinado como silos, depósitos, tolvas y
contenedores, con el fin de de evitar en lo posible la formación de polvo, cuando las condiciones
técnicas del material y del proceso lo permitan.

5. Para proteger los acopios de material particulado de fácil dispersión, en aquellos casos que no
se haya podido aplicar la anterior medida correctora, se deberán utilizar muros de contención o
pantallas corta-vientos, que eviten la dispersión de la materia particulada.

6. La altura de los acopios deberá ser inferior a la altura de los muros de contención o pantallas
corta-vientos, con elfin de minimizar las emisiones de partículas.

7. En el caso de épocas secas y fuertes vientos se deberán humectar los acopios, en la medida
suficiente y necesaria que permita fijar la capa superior de los mismos, con el fin de minimizar
su dispersión.

8. En los puntos de carga y descarga del material (tolvas, etc.) dispondrá de captadores,
cerramientos y/o sistemas de asentamiento del polvo que pueda producirse por la manipulación
de material pulverulento.

9. Adecuada manipulación del pienso en la carga y descarga. La carga y descarga del material
debe realizarse a menos de 1 metro de altura desde el punto de descarga.

10. En los procesos de molienda y con objeto de controlar y no provocar emisiones de partículas
sólidas a la atmósfera, deberá incorporarse a toda maquinaria que implique la emisión de
partículas sólidas, sistemas de captación y almacenamiento de partículas desprendidas de
forma individual o colectiva.

11. Las cintas transportadoras, tornillos sin fin, alimentadores de banda, cintas colectoras, etc., que
se encuentren a la intemperie y puedan transportar material pulverulento o de fácil dispersión,
deberán estar carenados.

4.1.8. MejoresTécnicas Disponibles

Se llevarán a cabo las siguientes mejores técnicas disponibles recogidas en la Guía de Mejores Técnicas
Disponibles en España del sector porcino:

APLICACIÓN DE TÉCNICAS NUTRICIONALES:

. Alimentación baja en proteínas, compensada con un aporte de aminoácidos sintéticos.

. "Alimentación por fases": Aplicación de dos tipos de pienso con distinto contenido de proteína bruta,
uno para cerdos de 20 a 50 Kg. y otro para cerdos de 50 a 100 Kg.

MEJORAS EN EL DISEÑO Y MANEJO DE LOS ALOJAMIENTOS:

. Eliminación del purín con una frecuencia de vaciado, desde los fosos interiores a través de los
colectores hacia el sistema de almacenamiento exterior de, al menos, una vez a la semana.

MEJORAS DURANTE LA APLICACIÓN DEL ESTIÉRCOL AL CAMPO.
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La aportación al suelo se realizarâ de tal forma que se evite la liberación de amoniaco, aplicando las
siguientes Mejores Técnicas Disponibles:

Þ Cuando la aportación se realiza en terrenos cultivables:

o Esparcido mediante sistema de plato difusor y enterrado dentro de las 24 horas
siguientes.

o Aplicación del purín sobre la superficie del terreno mediante la utilización de sistemas
de mangueras.

o Aplicación del purín sobre la superficie del terreno med¡ante sistema de discos.

o lnyección del purín en el terreno.

Þ Cuando la aportación se realiza sobre praderas:

o Aplicación del purín sobre la superficie del terreno mediante la utilización de sistemas
de mangueras.

o Aplicación del purín sobre la superficie del terreno mediante sistema de discos.

Þ Cuando la aportación se realiza sobre cultivos:

o Aplicación del purín sobre la superficie del terreno mediante la utilización de sistemas
de mangueras.

A.2. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE VERTIDOS.

4.2.1. ldentificación de los efluentes de vertido y destino.

Las aguas residuales que se generan provienen de: aseos y vestuarios de las instalaciones destinadas al
personal, limpieza de las instalaciones para uso del personal (oficina, vivienda, etc.) y limpieza de las naves de
los animales.
Todas las aguas se canalizan hacia las balsas de purines, ya que, las instalaciones no disponen de conexión
con la red municipal de alcantarillado ni tienen instalado un sistema depurador propio. Las conducciones se
realizan a través de tuberías cerradas.

4.2.2. Medidas correctoras y/o preventivas.

. Las aguas del vado sanitario, en caso de no evaporarse completamente, serán entregadas a gestor
autorizado.

. Las aguas pluviales deberán evacuarse adecuadamente, sin que tengan contacto con el estiércol.

4.2.3. Mejores técnicas disponibles.

Se llevarán a cabo las siguientes mejores técnicas disponibles, propuestas por la actividad, recogidas en la
Guía de Mejores Técnicas Disponibles en España del sector porcino:

. Bebederos tipo chupete con cazoleta, ajustados en caudal y la altura del bebedero a las
necesidades de cada tipo de animal.

. En las operaciones de limpieza de las instalaciones se utilizará una máquina de alta presión y bajo
caudal.

. Registro de los consumos de agua.

. Revisión diaria del sistema de suministro de agua.

Página 14 de 27



¡rAìg Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental

Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental

C/ Caledråtico Eugenio Úbeda Romero, 3
30008 Murcia

Ttf. 968 228 877
Fax 968 228 926

A.3. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE RESIDUOS.

Caracterización de la actividad en cuanto a la producción y gestión de los Residuos Peligrosos
según Ley 2212011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados:

. Pequeño Productor de Residuos Peligrosos (menos de 10 Uaño).

' CódigoNIMA:3020130967

4.3.1. Prescripciones de Garácter General

La actividad está sujeta a los requisitos establecidos en la Ley 2212011, de 28 de julio, de residuos y suelos
contaminados; en el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la
ejecución de la Ley 2011986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, modificado por el Real Decreto
95211997, de 20 de junio; en la Orden MAM/304/2002, de I de febrero, por la que se publican las operaciones
de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, en la Ley 1111997, de 24 de abril, de
envases y residuos de envases, y el Real Decreto 72811998 que lo desarrolla, así como, en el resto de
legislación vigente en materia de residuos.

Todos los residuos generados por la actividad serán gestionados de acuerdo con la normativa en vigor,
debiendo la citada actividad realizar el tratamiento de los residuos generados por sí mismo o entregando los
residuos producidos a gestores autorizados, para su valorización o eliminación, y de acuerdo con el principio
jerárquico de residuos establecido en el artículo 8 de la Ley 2212011 de residuos, con arreglo al siguiente
orden: prevención, preparación para la reutilización, reciclado, otro tipo de valorización (incluida la valorización
energética) y la eliminación. Por tanto, todo residuo potencialmente reciclable o valorizable deberá ser
destinado a estos fines, evitando en la medida de lo posible, su eliminación.

Si no fueran admitidos los residuos en las instalaciones gestoras destino, el titular de la actividad notificará a
esta Dirección General de Medio Ambiente dicha circunstancia.

A.3.2. ldentificación de residuos producidos. Operaciones de gestión más adecuadas, según
recursos contenidos en los residuos, priorizando los tratamientos de valorización sobre
eliminación.

Residuos peligrosos.

De acuerdo con la documentación aportada, la actividad produce los siguientes residuos peligrosos

3

2

1

NOR*

ldentifìcación de Residuos Peliqrosos GENERADOS

15 01 11*

15 01 10*

18 02 02*

Código
LERl

Envases metálicos, incluidos los recipientes a
presión vacíos, que contienen una matriz porosa
sólida peligrosa (por ejemplo, amianto).

Envases que contienen restos de sustancias
peligrosas o están contaminadas por ellas

Residuos cuya recogida y eliminación es objeto
de requisitos especiales para prevenir infecciones

Descripción del residuo

R7

R1

R1/D9

Operaciones
de gestión

(D/Rr

3B

1.286

1.200

Cantidad
(kg/año)

Página 15 de 27



rAtg Regiolr de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental

Ttf. 968 228 877
Fax 968 228 926Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental

C/ Catedråtico Eugenio Úbeda Romero, 3
30008 Murcia

6

5

4

20 01 21*

15 0202*

13 02 05"

Tubos fluorescentes y otros residuos que
contienen mercurio.

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos
los filtros de aceite no especificados en otra
categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras
contaminados por sustancias peligrosas.

Aceites minerales no clorados de motor, de
transm isión mecánica y lubricantes.

R13/R4

R13/R3

R9

3ud

150

25

*NOR: Número de orden de residuo.

Según Anexo ll de Orden MAM/304/2002, de I de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y
eliminación de residuos y la lista europea de residuos.
2 Operaciones de tratamiento más adecuadas, conforme anexos ly ll de laLey 221201 1, de 28 de julio, de residuos y
suelos contaminados, según recursos contenidos en los residuos, priorizando los tratamientos de valorización sobre los de
eliminación (operaciones D y R).

- Residuos No peligrosos

Según la documentación aportada, la actividad produce los siguientes residuos no peligrosos:

17

16

15

14

13

1 2

11

10

I
I
7

NOR*

ldentificación de Residuos NO Peliqrosos GENERADOS

16 02 14

1601 17

20 03 01

15 02 03

17 01 07

20 01 01

15 0l 06

15 01 03

02 01 03

15 01 02

'15 01 01

Códiqo
LER'

Equipos desechados distintos de los especificados
en los códiqos 16 02 09 a 16 02 13.

Metales férreos

Mezclas de residuos municipales

Absorbentes, materiales de filtración, trapos de
limpieza y ropas protectoras distintos de los
especificados en el códiqo 15 02 02

Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales
cerámicos distintas de las especificadas en el
códiqo 17 01 06

Papel y Cartón

Envases mezclados

Envases de madera

Residuos de tejidos de vegetales

Envases de plástico

Envases de papel y cartón

Descripción del Residuo

R7

R4

D1

R13

R13

R5/R13

R13

R13

R13

R3

R3/R1

Operaciones
de gestión

(D'RT

0

1 0000

300

0

0

740

1.090

2.180

300

2.050

2.500

Cantidad
(kg/año)

*NOR: Número de orden de residuo.

Según Anexo ll de Orden MAM/304/2002, de I de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y
eliminación de residuos y la lista europea de residuos.

Página 16 de 27



rArg Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental

Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental

C/ Caledrålico Eugenio Úbeda Romero, 3
30008 Murcia

f1f.968228877
Fax 968 228 926

2 Operaciones de tratamiento más adecuadas, conforme anexos I y ll de laLey 2212011, de 28 de julio, de residuos y
suelos contaminados, según recursos contenidos en los residuos, priorizando los tratamientos de valorización sobre los de
eliminación (operaciones D y R).

A.3.3. Operaciones de tratamiento de residuos

Se deberá realizar en cada caso, la operación de gestión más adecuada, priorizando los tratamientos de
valorización "R" sobre los de eliminación "D", de acuerdo con los recursos contenidos en los residuos y
atendiendo a que:

1. Todos los residuos deberán tratarse de acuerdo con el principio de jerarquía de residuos
establecido en el artículo 8 de la Ley 2212011. No obstante, podrá apartarse de dicha jerarquía y
adoptar un orden distinto de prioridades en caso de su justificación ante el órgano ambiental
autonómico (y previa aprobación por parte de ésta), por un enfoque de "ciclo de vida" sobre los
impactos de generación y gestión de esos residuos y en base a:

a. Los principios de precaución y sostenibilidad en el ámbito de la protección
medioambiental.

b. La viabilidad técnica y económica
c. Protección de los recursos
d. El conjunto de impactos medioambientales sobre la salud humana, económicos y

sociales.

2. Los residuos deberán ser sometidos a tratamiento previo a su eliminación salvo que se justifique
ante el órgano ambiental autonómico (y previa aprobación por parte de éste) de que dichos
tratamientos no resultan técnicamente viables, o quede justificado por razones de protección de la
salud humana y del medio ambiente de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 2212011, de 28 de
julio.

A.3.4. Condiciones generales de los productores de residuos

4.3.4.1.- Envasado.

Según el artículo 13 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, además de cumplir las normas técnicas
vigentes relativas al envasado de productos que afecten a los residuos peligrosos, se deberán adoptar las
siguientes normas de seguridad:

' Los envases y sus cierres estarán concebidos y fabricados de forma que se evite cualquier pérdida
de contenido, además de construidos con materiales no susceptibles de ser atacados por el
contenido ni de formar con éste combinaciones peligrosas. Asimismo, estarán convenientemente
sellados y sin signos de deterioro y ausencia de fisuras.

Los envases y sus cierres serán sólidos y resistentes para responder con seguridad a las
manipulaciones necesarias y se mantendrán en buenas condiciones, sin defectos estructurales y sin
fugas aparentes.

El envasado y almacenamiento de los residuos peligrosos se hará de forma que se evite generación
de calor, explosiones, igniciones, formación de sustancias tóxicas o cualquier efecto que aumente
su peligrosidad o dificulte su gestión.

El material de los envases y sus cierres deberá ser adecuado, teniendo en cuenta las características
del residuo que contienen.

A.3.4.2.- Etiquetado.

Los recipientes o envases que contengan residuos peligrosos deberán estar etiquetados, al menos, en la
lengua española oficial del estado. La etiqueta deberá cumplir con lo especificado en el artículo 14 del Real
Decreto 833/1988, de 20 de julio. Por lo que:
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Cada envase debe estar dotado de etiqueta (10 x 10 cm) firmemente fijada sobre el envase,
debiendo ser anuladas aquellas que induzcan a error o desconocimiento del origen y contenido del
envase y en el que consten de manera clara, legible e indeleble:

- Código de identificación según el sistema de identificación descrito en el anexo I del citado real
decreto.

- Nombre, dirección y teléfono del titular de los residuos.

- Fecha de envasado

- La naturaleza de los riesgos, para los que deberá utilizarse los pictogramas representados según
el anexo ll del RD 833/BB, y dibujados en negro sobre fondo amarillo-naranja.

Cuando se asigne a un residuo envasado más de un indicador de riesgo se tendrán en cuenta los
criterios siguientes:

- La obligación de poner el indicador de riesgo de residuo tóxico hace que sea facultativa la
inclusión de los indicadores de riesgo de residuos nocivo y corrosivo.

- La obligación de poner el indicador de riesgo de residuo explosivo hace que sea facultativa la

inclusión del indicador de riesgo de residuo inflamable y comburente.

4.3.4.3 Carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro tipo de operaciones con materiales o
residuos.

En función de la naturaleza de los procesos y operaciones de la actividad, se delimitarán las pertinentes áreas
diferenciadas:

1.- Recepción y almacenamiento de materiales iniciales (inputs).

2.- Operaciones de proceso y transformación.

3.- Almacenamiento y expedición de materiales finales (oufpufs).

4.- Sistemas auxiliares: energía, agua, etc.

5.- Sistemas de gestión interna ("in situ") de materiales contaminantes (aire, agua y residuos)

En dichas áreas se evitará en todo momento la mezcla fortuita de sustancias (materias o residuos)
principalmente de carácter peligroso, que supongan un aumento en el riesgo de contaminación o accidente.

Asimismo, se deberán cumplir las siguientes condiciones:

Control de fugas y derrames: Como sistema pasivo de control de fugas y derrames de materiales
contaminantes, residuos o lixiviados, la actividad dispondrá de los elementos constructivos necesarios (soleras
y cubetos sin conexión directa a red de desagüe alguna, cubiertas, cerramientos, barreras estanca, plan de
detección de fugas, etc.), que eviten la dispersión y difusión incontrolada en el medio (aire, agua o suelo) de los
contaminantes constituyentes de los residuos. Los materiales que integren tales elementos serán resistentes a
las condiciones de trabajo que deban soportar, y compatibles con las características de los materiales y
residuos con los que puedan estar en contacto.

En las áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro tipo de operación con
materiales o residuos que puedan trasladar constituyentes contaminantes a las aguas o al suelo, será obligada
la adopción de un sistema pasivo de control de fugas y derrames específico para los mismos, basado en la
existencia de:

. Una doble barrera estanca de materiales impermeables y estables física y químicamente
para las condiciones de trabajo que le son exigibles (contacto con productos químicos,
enterramiento, humedades, corrosión, paso de vehículos, etc.).

. Un sistema de detección de las fugas que se pueden producir.

Complementariamente, en las áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u

otro tipo de operación con materiales o residuos que puedan trasladar constituyentes contaminantes de
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carácter peligroso a las aguas o al suelo, se impedirá la entrada de las precipitaciones atmosféricas en ellas.
En aquellas áreas que se demuestre fehacientemente la imposibilidad de impedir la entrada de las
precipitaciones atmosféricas se dispondrá de un sistema de detección de fugas y una barrera estanca bajo la
solera de dichas áreas.

Depósitos aéreos: Los depósitos estarán debidamente identificados y diferenciados para cada uno de los tipos
genéricos de materiales. En aquellos que almacenen materiales o residuos peligrosos, su disposición será
preferentemente aérea. Los fondos de los depósitos de almacenamiento, estarán dispuestos de modo que se
garantice su completo vaciado. En ningún caso estarán en contacto directo con las soleras donde se ubican.

Depósitos subterráneos: En aquellos casos que se demuestre fehacientemente la necesidad de disponer de
depósitos subterráneos, será obligada la adopción de un sistema pasivo de control de fugas y derrames
específico para los mismos, basado en la existencia de:

. Una doble barrera estanca de materiales impermeables y estables física y químicamente para las
condiciones de trabajo que le son exigibles (contacto con productos químicos, enterramiento,
humedades, corrosión, paso de vehículos, etc.).

. Un sistema de detección de las fugas que se pueden producir.

Gonducciones: Las conducciones de materiales o de residuos que presenten riesgos para la calidad de las
aguas y suelo serán aéreas, dotadas de sistemas de recogida y control de fugas y derrames. En casos
excepcionales debidamente justificados, las tuberías podrán ser subterráneas para lo cuál irán alojadas dentro
de otras estancas de mayor sección, fácilmente inspeccionables, dotadas de dispositivos de detección, control y
recogida de fugas. Se protegerán debidamente contra la corrosión.

4.3.4.4. Archivo cronológico.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 2212011, dispondrán de un archivo físico o telemático
donde se recoja por orden cronológico:

. Origen de los residuos.

. Cantidades y naturaleza.

. Fecha.

. Matrícula del vehículo con que se realiza el transporte.

. Destino y tratamiento de los residuos.

. Medio de transporte y la frecuencia de recogida

. lncidencias (si las hubiere).

Se guardará la información archivada durante, al menos, tres años. En elArchivo cronológico se incorporarâla
información contenida en la acreditación documental de las operaciones de producción de residuos.

4.3.4.5. Envases usados y residuos de envases.

En aplicación de la Ley 1111997 de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, para los residuos de
envases generados por la mercantil en sus instalaciones:

Si, para los envases industriales o comerciales, los envasadores, comerciantes o responsables de la primera
puesta en el mercado de los productos envasados utilizados en las instalaciones de la mercantil se hubieran
acogido a la disposición adicional primera de la Ley 1111997, de24 de abril, la mercantil, una vez que estos
envases industriales o comerciales pasen a ser residuos, los gestionará adecuadamente mediante su entrega
a agentes económicos externos autorizados (en condiciones adecuadas de separación de materiales conforme
establece el artículo 12 de la Ley 1111997), sin que en modo alguno éstos pueden ser enviados a vertedero o a
incineración sin aprovechamiento de energía.
Si los agentes económicos antes mencionados (envasadores, comerciantes o responsables de la primera
puesta en el mercado) hubiesen constituido un Sistema de Depósito Devolución o Retorno (SDDR), o bien
participen en un Sistema lntegrado de Gestión de Residuos de Envases y Envases Usados (SlG), la mercantil,
en el primer caso (SDDR), devolverá o retornará, los residuos de envases generados en su actividad mediante
dicho sistema, y en el segundo caso (SlG), depositará los residuos de envases generados en su actividad en
los puntos de recogida periódica constituidos al efecto.
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4.3.4.6. Gondiciones generales relat¡vas altraslado de residuos.

El traslado de residuos deberá ir acompañado por la documentación acreditativa exigida en el Real Decreto
833/1988.

En cualquier caso las especificaciones administrativas de los traslados se regirán según lo dispuesto en la Ley
22/2011, de 28de julio, de residuosysue/os contaminados. Concretamente, yde acuerdo con los artículos 17,
20 y 21 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, se deberá llevar el adecuado seguimiento de los residuos
producidos mediante las obligaciones siguientes:

. La actividad deberá realizar la solicitud de admisión de residuos a los correspondientes gestores
con el fin de obtener los compromisos documentales de aceptación por parte de los mismos.

. Contar como requisito imprescindible de este compromiso documental por parte del gestor (y antes
del traslado del residuo/s peligroso/s en cuestión), siendo responsable de la veracidad de los datos
y estando obligado a suministrar la información necesaria requerida para su gestión.

' Conservar dicha documentación durante un periodo no inferior a 5 años.

. Cumplimentar los documentos de control y seguimiento correspondientes, los cuales deberá
conservar durante un periodo no inferior a 5 años.

En el caso de movimientos de pequeñas cantidades de residuos peligrosos se estará a lo establecido en la
"Orden 16 de enero de 2003 de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente por la que se regulan los
impresos a cumplimentar en la entrega de pequeñas cantidades del mismo tipo de residuo".

Los modelos y requisitos para la presentación de Notificaciones de Traslado y Documentos de Control y
Seguimiento serán los establecidos por la Comunidad Autónoma y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y
Ueãio Ambiente en el seno del denominado Proyecto ETER2 bajo el estándar E3L.
Las Notificaciones de Traslado de residuos dentro de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se
presentarán a través del correo electrónico nt_residuos@listas.carm.es, en los mencionados formularios E3F.

Las Notificaciones de Traslado donde participan varias Comunidades Autónomas se presentarán a través del
correo electrónico buzon-NT@mma.es, mediante los formularios E3F de Notificaciones de Traslado de
Residuos Peligrosos, disponibles desde el portal Web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio
Ambiente.

Los formularios E3F de los Documentos de Control y Seguimiento para residuos peligrosos y aceites usados,
disponibles desde el portal Web del Ministerio de Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente,
deberán presentarse a través del correo electrónico dcs_residuos@listas.carm.es. No obstante lo anterior,
deberá entregarse copia en papel para su formalización hasta que se detallen los procedimientos de
administración electrónica que en la actualidad se están desarrollando.

Las guías de procedimiento, los manuales para la cumplimentación de formularios E3F, los listados de
empresas autorizadas para el transporte y la gestión de residuos peligrosos en la Comunidad de la Región de
Murcia y sus respectivos Códigos de Centro (NIMA) están disponibles en la página Web de la Dirección
General de Medio Ambiente.

No obstante, como residuo doméstico peligroso -tubos fluorescentes- y conforme recoge el artículo 12.5.c) de
la Ley 2212011 de 28 de julio, este -en su caso- podrá ser gestionado por la Entidad Local en los términos que
estableciera la ordenanza correspondiente, debiéndose entender aplicable en ausencia de tal regulación, los
procedimientos habituales de control y gestión establecidos y anteriormente indicados para residuos peligrosos.

4.3.5. Cadáveres.

2 
Más infonnación en: www.cann.es (rnedio arnbiente> vigilancia e inspección>residuos)
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De acuerdo con el Reglamento (UE) N" 74912011 de la Comisión de 29 de julio de 2011, los cadáveres,
considerados material de riesgo, serán entregados a gestor autorizado, sin demora indebida.

4.3.6. Producción de estiércol.

La producción de estiércol es de 4.673,91 m3 cada 3 meses y el contenido en nitrógeno es de 105.286'5 Kg.
por año, de acuerdo con el Real Decreto 32412000, de 3 de matzo, por el que se establecen normas básicas de
ordenación de las explotaciones porcinas.

4.3.7. lnstalaciones de almacenam¡ento de purines.

Prescripciones en las balsas de almacenamiento de purines.

De acuerdo con la documentación aportada, la explotación dispondrá de una capacidad de almacenamiento de
purines de 1 1 .160 m3.

El Servicio de Sanidad Animal, en su informe de fecha 29 de noviembre de 2012,indica que el proyecto básico
presentado cumple con la normativa sectorial que le es de aplicación dentro de las competencias de esa
Dirección General.

Las balsas de almacenamiento de purines además deberán cumplir las condiciones expuestas a continuación:

a) Acondicionamiento y compactación:

El terreno donde se asientan las balsas debe estar acondicionado y compactado.

b) Operaciones de vaciado v limpieza:

En las operaciones de limpieza y de retirada de purines, se deberá asegurar el correcto mantenimiento del
sistema de impermeabilización de las balsas.

c) Vallado de las balsas:

El perímetro de la balsa estará cercado.

d) Prevención ante la entrada de aqua:

Deberá evitarse la entrada en la balsa de agua de escorrentía.

A.3.8. Gestión del estiércol.

La actividad pretende gestionar el estiércol mediante valorización como abono órgano-mineral. En este sentido,
debe cumplir el artículo 5. Uno.B.b.1. 3o. del Real Decreto 32412000, de 3 de matzo, por el que se establecen
normas básicas de las explotaciones porcinas.

Asimismo, se cumplirá con lo establecido enla Orden 3 de diciembre de 2003, de la Consejería de Agricultura,
Agua y Medio Ambiente, por la gue se aprueba el Código de Buenas Practicas Agrarias de la Región de
Murcia.

A.3.9. Medidas correctoras y preventivas en materia de residuos.

Se llevarán a cabo las siguientes medidas correctoras y preventivas:

Durante elfuncionamiento de la actividad:

1. Revisión semanal de que los residuos se encuentran almacenados en recipientes adecuados y
etiquetados de manera que se encuentren en buenas condiciones de legibilidad y adhesión.

2. Revisión semanal de que el estado de la impermeabilización del pavimento se encuentra en
óptimas condiciones.
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A.4. PRESCRIPCIONES TÉCNIGAS EN MATERIA DE SUELOS Y AGUAS SUBTERRÁNEAS

Plan de Gontrol y Seguimiento del Suelo y de Ias Aguas Subterráneas.

Vista la Propuesta presentada por el titular sobre el "Plan de control y seguimiento del estado del suelo y las
aguas subterráneas", de fecha 26 de junio de 2015 -Plan basado en una EVALUACIÓN SISTEMÁTICA DEL
RIESGO de contaminación de estos elementos-. Vistas las actuaciones que forman parte de dicho plan de
control y seguimiento, se deberá presentar, de manera anual, los resultados de la evaluación sistemática del
riesgo de contaminación llevada a cabo, con la correspondiente acreditación de las actuaciones incluidas en la
misma. Dicha información, al igual que la actual Propuesta, será remitida al Órgano de Cuenca para su revisión
y pronunciamiento.

A.5. PREVENCÉN DE LA CONTAMTNACóN

Operaciones no admitidas: Se excluirá cualquier operación de agrupamiento o tratamiento, que traslade la
contaminación, o el deterioro ambiental a otro medio receptor. En especial, no serán operaciones aceptables
las que utilicen el agua o el suelo como elementos de dilución, evaporación, producción de polvo, aerosoles,
etc. y posterior difusión incontrolada en el medio de los productos de la aplicación de tales operaciones.
No podrá disponerse ningún envase, depósito o almacenamiento de residuos sobre el mismo suelo o sobre una
zona conectada a red de recogida y evacuación de aguas.

Fugas y derrames: los residuos y las emisiones producidas tras una fuga, derrame o un accidente, asícomo
los residuos y las emisiones procedentes de operaciones de mantenimiento, reparación, limpieza, lavado, etc.
de instalaciones, vehículos, recipientes o cualquier otro equipo o medio utilizado deberán ser controlados y se
aportará documentación acreditativa de que tal condición ha sido cumplida.

A.6. COND¡CIONESANORMALESDEFUNC¡ONAMIENTO.

4.6.1.- Puesta en marcha y Parada.

Durante las operaciones de parada o puesta en marcha de la instalación para la realización de trabajos de
mantenimiento y limpieza, deberâ asegurarse, en todo momento, el cumplimiento de las condiciones de
emisión a la atmosfera y vertido establecidos en la autorización ambiental integrada.

A.6.2.- Fugas, fallos de funcionamiento y paradas temporales.

El titular de la instalación deberá evitar y prevenir los posibles incidentes, accidentes, derrames de materias
contaminantes o residuos peligrosos o no peligrosos, o cualquier otra situación distinta a la normal (fallos de
funcionamiento, fugas, etc.), que puedan suceder en su instalación, y que puedan afectar al medio ambiente.
Para ello, deberá implantar las medidas preventivas que garanticen dicha situación, que aunque dependerán
del tipo de instalación de que se trate, deberán contemplar al menos y en su caso, las siguientes medidas:

a. Medidas que garanticen el buen funcionamiento de todos los equipos e instalaciones que formen parte
de la explotación.

b. Medidas que aseguren que la actividad dispone de los elementos constructivos necesarios (soleras y
cubetos sin conexión directa a red de desagüe alguna, cubiertas, cerramientos, barreras estancas,
etc.), que eviten la dispersión y difusión incontrolada en el medio (aire, agua o suelo) de los
contaminantes constituyentes de las materias o residuos que se manejan en la explotación. Los
materiales que integren tales elementos serán resistentes a las condiciones de trabajo que deban
soportar, y compatibles con las características de los materiales y residuos con los que puedan estar
en contacto.

c. Medidas asociadas a la impermeabilización del pavimento, y estanqueidad de depósitos, conducciones,
etc., especialmente en aquellas áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación,
almacenamiento, u otro tipo de operación con materiales o residuos que puedan trasladar
constituyentes contaminantes al aire, al agua o al suelo.
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d. Además, en las áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro tipo
de operación con materiales o residuos que puedan trasladar constituyentes contaminantes al aire, al
agua o al suelo, se evitará en todo momento cualquier mezcla fortuita de sustancias (materias o
residuos, principalmente de carácter peligroso) que suponga un aumento en el riesgo de contaminación
o accidente. Deberá existir una separación física, en caso de materiales o residuos incompatibles de
forma que se evite el contacto entre los mismos en caso de un hipotético derrame. En dichas áreas,
será obligada la adopción de un sistema pasivo de control de fugas y derrames específico para los
mismos, basado en la existencia de los dos siguientes aspectos:

i. Una doble barrera estanca de materiales impermeables y estables física y químicamente para
las condiciones de trabajo que le son exigibles (contacto con productos químicos,
enterramiento, humedades, corrosión, paso de vehículos, etc.), que impida que los derrames
y/o lixiviados, puedan filtrarse entrando en contacto con el suelo. Por tanto:

pared (aéreos o subterráneos), o bien disponer de cubeto de contención (el cubeto de
contención debe tener capacidad suficiente para retener todo el contenido del depósito,
en caso de fuga de dicho contenido), o bien cualquier otro sistema que garantice la doble
barrera de estanqueidad.

garantice la doble barrera de estanqueidad (envases estancos sobre suelo
impermeabilizado, etc).

ii. La detección de las fugas que se pueden producir, bien visualmente o bien mediante aparatos
de medida:

La detección visual será posible únicamente en aquellos casos donde dicha detección
sea posible (depósito sencillo sobre cubeto de contención, envase impermeable sobre
suelo impermeabilizado, etc).

La detección con aparatos de medida, será necesaria en aquellos casos en los que la
detección visual no sea posible, como sería el caso de depósitos de doble pared. En
estos casos, en los depósitos aéreos sería suficiente con aparatos de medida manuales,
sin embargo, en los depósitos subterráneos serían necesarios aparatos de medida
automáticos, dada la inaccesibilidad.

e. Se dispondrán de los medios adecuados al objeto de evitar que los materiales o residuos almacenados
ligeros, o que puedan volar por efecto de arrastre del viento y de esta forma transferir una posible
contaminación al suelo y las aguas.

El titular deberá limitar y minimizar las consecuencias medioambientales en caso de que ocurra un incidente,
accidente, o cualquier otra situación distinta a la normal (derrame, fuga, fallo de funcionamiento, parada
temporal, arranque o parada, etc.), que pueda afectar al medio ambiente, así como evitar otros posibles
accidentes e incidentes. Para ello deberá implantar medidas de actuación, así como, medidas correctoras de la
situación ocurrida, debiendo contemplar al menos, y en su caso, las siguientes:

f. Los residuos producidos tras una fuga, derrame o un accidente (incendio y consiguiente operaciones
de extinción, etc.), deberán ser recogidos y gestionados de acuerdo con su naturaleza y composición.

g. Tras el incidente, accidente, fuga, avería, fallo de funcionamiento, derrame accidental, etc., que pueda
afectar al medio ambiente, el titular de la instalación deberá, entre otros:

i. lnformar de inmediato al órgano ambiental autonómico en orden a evaluar la posible afección
medioambiental, y remitir a este órgano ambiental, en un plazo máximo de cuarenta y ocho
horas desde su ocurrencia, un informe detallado que contenga como mínimo lo siguiente:
causa de la situación anómala o accidente, cantidades y materias que han intervenido,
características de peligrosidad y de movilidad de las mismas, identificación y características de
posibles vías de transporte de la contaminación, identificación y características de los posibles
receptores de las misma, medidas correctoras adoptadas ante la situación ocurrida y
efectividad de las mismas.
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ii. Utilizar todos los medios y medidas que tenga a su alcance para limitar las consecuencias
medioambientales y evitar otros posibles accidentes e incidentes, debiendo asegurar en todo
momento, el control de los parámetros de emisión a la atmósfera, al agua o al suelo
establecidos, en su caso, en la correspondiente autorización ambiental integrada.

iii. Adoptar las medidas complementarias exigidas por la administración competente necesarias
para evitar o minimizar las consecuencias que dichas situaciones pudieran ocasionar en el
medio ambiente.

h. Tras un incidente, accidente, o cualquier otra acción que pueda afectar al medio ambiente, el titular
analizarâ las medidas correctoras y de actuación para examinar si la sistemática de control ha
funcionado, o, si por el contrario, es necesario revisarla.

A.7. INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE LAAUTORIZACIÓN.

En caso de que la instalación incumpla alguna de las condiciones de la autorización:

a. El titular informará de forma inmediata a este órgano ambiental, así mismo, informará a la
Administración competente en la materia objeto de incumplimiento.

b. El titular deberá adoptar de inmediato las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento en el
plazo más breve posible y así evitar otros posibles accidentes o incidentes.

c. El órgano ambiental así como la administración competente en la materia objeto de incumplimiento,
podrá ordenar al titular que ajuste su actividad a las normas y condiciones establecidas, fijando un
plazo adecuado para ello, y así mismo exigir que el titular adopte las medidas complementarias
necesarias para evitar o minimizar las molestias o los riesgos o daños que dicho incumplimiento puede
ocasionar en el medio ambiente y la salud de las personas.

En caso de que el incumplimiento de las normas ambientales o de las condiciones establecidas en la

autorización suponga un peligro inminente para la salud humana o amenace con causar un efecto nocivo
inmediato significativo en el medio ambiente, y en tanto no pueda volver a asegurarse el cumplimiento con
arreglo a las letras b) y c) del párrafo anterior, se podrá suspender la explotación de las instalaciones o de la
parte correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el capítulo lV de la Ley 412009.

A.8.CIERRE, CLAUSURA, DESMANTELAMIENTO Y CESE TEMPORAL DE LA ACTIVIDAD.

Cierre, Clausura y Desmantelamiento.

Con una antelación de seis meses al inicio del desmantelamiento y previo aviso efectuado por parte del
titular del cese definitivo de la actividad, la empresa deberá presentar la Documentación Técnica necesaria
y suficiente, la cual PROPONDRÁ las condiciones, medidas y precauciones a tomar durante el
desmantelamiento y deberá incluir al menos los siguientes aspectos:

a) Descripción del proyecto: Objeto y justificación. Fases de ejecución y secuencia de desmontaje y
derrumbes.

b) Características:

. Dimensiones del proyecto. Edificaciones e instalaciones previstas desmantelar. Usos dados a tales
instalaciones y superficies ocupadas por las mismas.

. Residuos generados en cada fase indicando la cantidad producida, forma de almacenamiento
temporal y gestor del residuo que se haya previsto en función de la tipología y peligrosidad de los
mismos.

. Forma de almacenamiento temporal y gestión prevista para los mismos.
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En este sentido se deberá tener en cuenta la preferencia de la reutilización frente al reciclado, de
éste frente a la valorización y de ésta última frente a la eliminación a la hora de elegir el destino final
de los residuos generados

Actividades inducidas o complementarias que se generen.

El desmantelamiento y demolición se realizará de forma selectiva, de modo que se favorezca el
reciclaje de los diferentes materiales contenidos en los residuos.

Planos de la instalación actual y de situación posterior al desmantelamiento, en los cuales se
describan las fases de desmantelamiento, equipos, edificaciones, etc. afectadas por las distintas
operaciones del proyecto.

c) Análisis de los potenciales impactos sobre el medio ambiente: Se identificarâny analizarán brevemente
los posibles impactos generados sobre el medio, motivados por el desmantelamiento de las
instalaciones, en todas sus fases.

d) Estudios, pruebas y análisis a realizar sobre el suelo y las aguas superficiales y subterráneas que
permita determinar la tipología, alcance y delimitación de las áreas potencialmente contaminadas.

e) Medidas a establecer para la protección del medio ambiente: Se describirán brevemente las posibles
medidas que se adoptarán para prevenir los impactos potenciales sobre el medio ambiente.
En cualquier caso, durante el desmantelamiento se tendrán en cuenta los principios de respeto al
medio ambiente comunes a toda obra civil, como son evitar la emisión de polvo, ruido, vertidos de
maquinaria por mantenimiento, etc.

f) Seguimiento y control del plan de clausura y desmantelamiento: Se establecerá un sistema de vigilancia
y seguimiento ambiental, para cada una de las fases de desmantelamiento.

El desmantelamiento de las instalaciones, se realizará de acuerdo a la normativa vigente, de forma que el
terreno quede en las mismas condiciones que antes de iniciar dicha actividad y no se produzca ningún daño
sobre el suelo o su entorno.

Se estará a lo establecido en el artículo 22 bis de la Ley 1612002, de de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación.

Cese Temporal de la Actividad.

En caso de cese temporal de la actividad, se pondrá en conocimiento del órgano ambiental autonómico y
municipal, mediante una comunicación por parte del titular de la instalación de dicha circunstancia. En
dicha comunicación se incluirán los siguientes datos:

Fecha de inicio del cese de la actividad.

Motivo de la paralización de la actividad

Fecha prevista, en caso de ser conocida, de la reanudación de la actividad.

4.9. OTRAS OBLIGACIONES

OPERADOR AMBIENTAL:

Se deberá designar a un Operador Ambiental, responsable de del seguimiento y adecuado funcionamiento de
las instalaciones destinadas a evitar o corregir daños ambientales, así como, de elaborar la información o
documentación que periódicamente deba aportarse o presentarse ante el órgano competente, municipal o
autonómico según proceda, conforme a lo establecido en el artÍculo 134 de la Ley 412009. Dicha designación
deberá quedar acreditada.
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A.IO. CALENDARIO DE REMISION DE INFORMACION AL ORGANO AMBIENTAL AUTONOMICO.

I.A. = Año en que se inicia la actividad

MATERIA ACTUACION l.A. + I l.A. + 2 LA.+3 l.A. +4 l.A. + 5 l.A. + 6 l.A. +7

AMBIENTE
ATMOSFÉRICO

1. lnforme TRIENAL, emitido por E.C.A. que contemple la

afección de las em¡siones e inmisiones, así como,

certificación y justificación de cumplimiento de las

prescripciones del apartado 4.1.

2. Notificación ANUAL de los datos sobre emisiones a la
atmósfera de la instalación mediante el registro de
emisiones y fuentes contaminantes (PRTR).

RESIDUOS

3. Notificación ANUAL de los datos sobre Transferencia fuera
del emplazamiento de residuos peligrosos mediante el
reqistro de emisiones y fuentes contaminantes (PRTR).

4. Declaración ANUAL de Envases y Residuos de Envases

OTROS 5. Declaración Anual de Medio Ambiente
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ANEXO B.- COMPETENCIAS AMBIENTALES MUNIC¡PALES

B.l. Ruido

Se deberán adoptar las medidas necesarias para que, durante la fase de ejecución y explotación del
proyecto evaluado, no se transmita al medio ambiente exterior, de las correspondientes áreas acústicas,
niveles de ruido superiores a los establecidos en el Real Decreto 136712007 , de 19 de octubre, por el que
se desarrolla la Ley 3712003, de 17 de noviembre, del Ruído, en lo referente a zonificación acústica,
objetivos de calidad y emisiones acústicas. Así mismo, se estará a lo dispuesto en el Decreto 4Bl98, de
30 de julio, sobre protección del Medio Ambiente frente al Ruido en la Región de Murcia.

8.2. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL.

Responsable de la vigilancia delcumplimiento. Órgano ambiental MUNICIPAL.

Con carácter general y como parte integrante del Programa de Vigilancia Ambiental, el titular deberá cumplir
con las obligaciones generales y en su caso, con las medidas específicas, sobre el control de la incidencia
ambiental de las materias cuya competencia corresponde al ámbito local y, en particular, sobre los residuos
urbanos, ruidos, vibraciones, humos, calor, olores, polvo, contaminación lumínica y/o vertidos de aguas
residuales al alcantarillado, ocasionados por la instalación en el desarrollo de la actividad, objeto de
autorización y que establezcala legislación en la materia o en el lnforme Técnico Municipal, emitido de acuerdo
con la atribución competencial que de la vigilancia ambiental se realiza al órgano municipal en virtud del
artículo 4 de la Ley 4l2OO9.

ANEXO C.- CONDTCTONES TMPUESTAS EN LA DECLARACTON DE TMPACTO AMBTENTAL (DrA)

De acuerdo con la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada eltitular deberá acreditar en
el plazo de TRES MESES, a contar desde la notificación de la resolución definitiva de la autorización ambiental
integrada, el cumplimiento de las siguientes condiciones, incluidas en la DIA e informadas por diferentes
centros directivos:

Debe tenerse en cuenta el Convenio Europeo del Paisaje, ratificado por España el 26 de noviembre de
2007 (BOE de 510212008) y de obligado cumplimiento en nuestro país desde el I de mazo de 2008.

Es imprescindible, como una medida más de biodiversidad, la existencia documentada y la ejecución de un
programa de Control lntegrado de Limpieza, Desinfección y Control de Vectores.
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